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MÓNICA F. ZABALA P. 
Secretaria 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL. La Calera, 22 de enero de 2024.  
Al despacho de la señora Juez el presente asunto con memorial arrimado el 14 de noviembre y 13 de diciembre de 
2023, por el polo demandante, solicitando entrega de títulos mediante abono a cuenta, allegando para ello, 
certificación bancaria.  
La Secretaria, 
  
 
 
MÓNICA F. ZABALA PULIDO.  
 

 
 

  
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA  
Referencia: Servidumbre No. 2018 00271 
Demandante: EMP. DE ACUEDUCTO y ALCANTARILLADO DE BOGOTÁ. 
Demandado:  LEONARDO BELTRÁN VARGAS 
Fecha Auto:  07 de marzo de 2024. 
 
SE INCORPORA a esta foliatura la documental descrita en el informe 

secretarial que precede y que fue aportada por la parte demandante y al ser procedente 

su solicitud SE ORDENA la entrega de los títulos judiciales a través de DEPOSITO / 

ABONO A CUENTA de la parte actora EMPRESA DE ACUEDUCTO y 

ALCANTARILLADO DE BOGOTÁ ESP, NIT. 899.999.094-1, con destino a la Cuenta 

Corriente No. 0121018292, de SCOTIABANK COLPATRIA S.A.  

 

Lo anterior conforme lo ordenado en numeral 3., de la CIRCULAR PCSJC20-

17. Cumplido lo anterior archívese el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL. 

Juez 
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